
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARÍA GENERAL 

AJ)1"9JD,áe.-~en sesión del Pleno 
e octubre de 2012, sin 

ACTA No. 013-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL VIERNES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los veintiocho días del mes de septiembre de dos mil 
doce, siendo las catorce horas con diez minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas y señores jueces 
Dra. Catalina Castro Llerena, Presidenta, Dr. Patricio Baca Mancheno, 
Vicepresidente, Dra. Patricia Zambrano Villacrés, Dr. Guillermo González 
Orquera, y Dr. Miguel Pérez Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinarias del Pleno del Organismo correspondientes al 
viernes 7, viernes 14, lunes 24 y miércoles 26 de septiembre de 
2012; y, 

2. Lectura de comunicaciones. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIAS DEL PLENO DEL ORGANISMO 
CORRESPONDIENTES AL VIERNES 7, VIERNES 14, LUNES 24 Y 
MIÉRCOLES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012; Y, 

Se da lectura del acta correspondiente al viernes 7 de septiembre de 2012. Al 
efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 037-28-09-2012: Aprobar el acta No. 009 de la sesión 
ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al viernes 7 de 
septiembre de 2012, con las observaciones de forma presentadas por el 
doctor Patricio Baca Mancheno. 
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Se da lectura del acta correspondiente al viernes 14 de septiembre de 2012. Al 
efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 038-28-09-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
01 o de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al viernes 14 de septiembre de 2012. 

Se da lectura del acta correspondiente al lunes 24 de septiembre de 2012. Al 
efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 039-28-09-2012: Aprobar el acta No. 011 de la sesión 
extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 24 de 
septiembre de 2012, con las observaciones de forma presentadas por la 
doctora Patricia Zambrano y la señora Presidenta; y, el voto salvado del 
doctor Patricio Baca Mancheno, por no haber estado presente en la 
sesión. 

Se da lectura del acta correspondiente al miércoles 26 de septiembre de 2012. 
Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 040-28-09-2012: Aprobar el acta No. 012 de la sesión 
extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al miércoles 26 
de septiembre de 2012, con las observaciones de forma presentadas por 
el doctor Miguel Ángel Pérez; y, el voto salvado del doctor Patricio Baca 
Mancheno, por no haber estado presente en la sesión. 

SEGUNDO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES. 

Se da lectura de una comunicación de fecha 24 de septiembre de 2012, 
suscrita por el señor Patricio Valdés, Presidente del Tribunal Calificador de 
Elecciones de Chile y señor Juan Ignacio García Rodríguez, Director Servicio 
Electoral, mediante la cual extienden la cordial invitación a dos representantes 
del Tribunal para que participen en las elecciones municipales para proveer los 
cargos de alcalde y concejales en las 345 comunas del país, el 28 de octubre 
de 2012. Lamentablemente las entidades organizadoras no cuentan con los 
recursos económicos necesarios para cubrir este desplazamiento como lo 
hubiéramos deseado, únicamente cubrirían los costos de transporte local y de 
algunas actividades de carácter social. Prepararán una agenda de reuniones 
con el objeto de que los participantes se formen una cabal impresión de la 
situación electoral y política del país, así como la coordinación de su asistencia 
a los locales de votación 

La señora Presidenta sugiere el nombre del doctor Miguel Ángel Pérez, para 
que los represente en las elecciones a realizarse en Chile; adicionalmente da a 
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conocer, que ha recibido vía correo electrónico la agenda de trabajo del IFES 
2012, Programa de elección que se llevará a cabo en los primeros días de 
noviembre en los Estados Unidos de Norteamérica, por lo que sería muy 
enriquecedor que la doctora Patricia Zambrano, participe en este evento. 

Al efecto el Pleno del Organismo aprueba las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 041-28-09-2012: Delegar al doctor Miguel Pérez 
Astudillo, para que en representación del Tribunal asista a las elecciones 
municipales a realizarse en la República de Chile, el 28 de octubre de 
2012. Los gastos que se generen por concepto de traslado aéreo, 
hospedaje y alimentación serán cubiertos por el Tribunal. La Dirección 
Administrativa Financiera procederá al pago de los valores que 
correspondan por concepto de viáticos y subsistencias. 

RESOLUCIÓN No. 042-28-09-2012: Delegar a la doctora Patricia Zambrano 
para que participe en el Programa de Elecciones de los Estados Unidos 
de Norteamérica a realizarse en la ciudad de Washington, D.C. del 2 al 8 
de noviembre de 2012. Los gastos que se generen por concepto de 
traslado aéreo, hospedaje, alimentación e inscripción serán cubiertos por 
el Tribunal. La Dirección Administrativa Financiera procederá al pago de 
los valores que correspondan por concepto de viáticos y subsistencias. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora jueza y señores jueces del 
Tribunal Contencioso Electoral, y clausura la sesión siendo las catorce horas 
con treinta y dos minutos. 

-~7 

/~~ DJá~ G9fátina Castro ~~ 
/PRitSIDENTA DEL TCE 
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